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SENADOR DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., 24 de septiembre de 2012
Doctor 

GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General del Senado

Bogota D. C.

Respetado Secretario:

Conforme a lo dispuesto en los artículos 139 y 140 de la ley 5 de 1992 (Reglamento Interno del Congreso), para los fines pertinentes, remito a usted original, cuatro copias y copia en medio magnético del proyecto de ley “Por medio del cual se declara Patrimonio Nacional Inmaterial la Semana Santa en el Municipio de Sabanalarga, en el Departamento del Atlántico.”

Cordialmente, 

EFRAÍN CEPEDA SARABIA

Senador de la República
Proyecto de Ley ​​​​​​​​​​​____________ Senado

“Por medio del cual se declara Patrimonio Nacional Inmaterial la Semana Santa en el Municipio de Sabanalarga, en el Departamento del Atlántico.”
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

 DECRETA:

ARTICULO 1º. Declárese Patrimonio Nacional Inmaterial la Semana Santa en el Municipio de Sabanalarga, en el Departamento del Atlántico.

ARTICULO 2º. Autorizar al Gobierno Nacional para efectuar las asignaciones presupuestales en la cuantía necesaria, para que sean incorporadas en las Leyes de Presupuesto de las próximas vigencias, de conformidad con lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política.
ARTICULO 3º. El Gobierno Nacional impulsará y apoyará ante los fondos de cofinanciación y otras entidades públicas o privadas, nacionales e internacionales, la obtención de recursos nacionales adicionales o complementarios a las apropiaciones para tal fin.
ARTICULO 4º. Autorícese al Gobierno Nacional para efectuar los créditos y contra créditos a que haya lugar, así como los traslados presupuestales que garanticen el cumplimiento de la presente Ley. 
ARTICULO 5º. La presente ley rige a partir de su promulgación, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
EFRAÍN CEPEDA SARABIA

Senador de la República
Proyecto de Ley ​​​​​​​​​​​____________ Senado.

“Por medio del cual se declara Patrimonio Nacional Inmaterial la Semana Santa en el Municipio de Sabanalarga, en el Departamento del Atlántico”
EXPOSICION DE MOTIVOS
La celebración de Semana Santa en Sabanalarga es una tradición histórica que cuenta con más de 200 años de antigüedad. Fue declarada Patrimonio Religioso Cultural por la Asamblea del Atlántico el 11 de diciembre del 2007. Es considerada por muchos como la Semana Santa más bella del Caribe, debido a un sin número de manifestaciones de fervor que enmarcan la identidad de una celebración única del mundo.
Sabanalarga a través del tiempo ha sido el epicentro Religioso del Departamento del Atlántico. Los habitantes de Sabanalarga se preparan para estas celebraciones con mucha anticipación para mostrar una tradición viva de fe, tradición cultural y devoción. El solo llegar y pisar la plaza principal de la ciudad, contagia y envuelve al turista en la fragancia del incienso que se quema por todas las esquinas de la población y, que junto a un sol que pareciera brillar más que en todos los días del año, le indican que ha llegado a una de las celebraciones de Semana Santa más famosas y reconocidas de Colombia. 

La organización de la Semana Santa, ha estado a cargo de distinguidas personas de la ciudad, que durante todo un año preparan las Solemnidades. Cada detalle de cada procesión es celosamente cuidado por cada una de las personas que, de generación en generación y por herencia de sus padres, se convierten por esos días en “cargadores”, ”centuriones”, ”apóstoles” ”nazarenos”, ”samaritanas”, ”vírgenes dolorosas”, ”trompetero”, ”campanero”, entre otros.
La Semana Santa en Sabanalarga empieza el viernes antes al Domingo de ramos, con la Solemne Procesión de Nuestra Señora de los Dolores, una imagen que es toda una joya para los Sabanalargueros, traída desde España, hace más de un siglo, y  junto al Santo Sepulcro, constituyen el legado querido de todos.

El Domingo de Ramos se realiza la Procesión de Jesús del Triunfo, al igual que en Jerusalén, se escenifica, donde la imagen de Jesús sobre un borrico, es aclamada hasta llegar a la Plaza de San Antonio, donde en un multitudinario acto se celebra la Santa Misa y luego por la noche orquestas y Bandas sinfónicas se unen en una canto por la Paz.

El lunes Santo, además de todas las muestras de piedad como Santa Misa, confesiones y charlas, por la noche todos se congregan en el huerto de los olivos, un lugar apartado, en las afueras de la ciudad donde se dispone, para proceder a la entrega y traición de judas, para caminar de ahí en adelante con dos pasos que lo muestran, acompañados de la guardia romana, y los mechones o candelas, que custodian el paso del Señor.

Hablar del Martes Santo es sumarse al talento, en este día en una escenografía montada por 100 actores, se representa la flagelación del Señor, arte, luces, banda sonora y vestuarios lujosos le dan certeza y realidad al momento, a partir de ahí sigue la procesión del Flagelado, con los judíos que le azotaron y más de 200 centuriones.

El Miércoles Santo, muchos escritores han coincidido que el Atlántico tiene dos grandes conmemoraciones, el Carnaval de Barranquilla y la Semana Santa de Sabanalarga, en este día se inician grandes peregrinaciones a la ciudad, en su afán de venerar la imagen de Jesús Nazareno, que por la noche y en compañía de las Instituciones Educativas del municipio, marchan en compañía de 11 pasos. En este día es hermoso ver las mandas de los Nazarenos y cargadores.

Desde este día el silencio y el recogimiento se siente aún más en Sabanalarga desde las 6am solo se escucha la música sagrada, que desde los campanarios del majestuoso Templo de San Antonio, invitan a la oración, al ayuno y la penitencia, para luego por la tarde celebrar la Santa Misa del Lavatorio de los Pies y toda la noche y en los distintos templos de la ciudad, la adoración constante al Santísimo Sacramento.

Ya el Viernes Santo  muy de madrugada a las 5 am, Sabanalarga se viste de blanco para caminar con el Señor a los largo de las 14 estaciones del Santo Vía 
Crucis, en un recorrido de 3 Kilómetros, para llegar al templo donde se dispone el Calvario, donde está crucificado el Señor y se cierra el velo del templo. Por la tarde se realiza la adoración de la Santa Cruz, donde se recoge la ofrenda parta los Santos Lugares de Jerusalén.
Por la noche 20.000 personas colman en la plaza para escuchar el Sermón de las 7 palabras, cada año pronunciado por un orador de la Sagrada Escritura quien al pronunciar la última palabra, permite que se vea la más viva muestra del fervor de Sabanalarga. Así mismo, se da inicio a una Solemne Procesión de 4 horas, en ella se ven los nazarenos, los floreros, las samaritanas, centuriones, cargadores, gateadores, presidida por las autoridades del Departamento, del municipio y distintas organizaciones Cívicas.

Después de este día el Sábado es un día de gran silencio, hasta por la tarde cuando sale la hermosa procesión de la Soledad de María en busca de su hijo, para dar paso a la Vigilia de Pascua, y cantar el Aleluya!!

Por la mañana a las 5 se realiza el encuentro y procesión del resucitado.  
Por todos estos motivos, solicitamos al Honorable Congreso de la República sea declarada Patrimonio Nacional Inmaterial la Semana Santa en el Municipio de Sabanalarga, en el Departamento del Atlántico.
EFRAÍN CEPEDA SARABIA

Senador de la República
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